RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005953, Ent. N° 5243/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Regional de Salto, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013, cuyo objeto es el “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (16/7/2013) y en el “Diario Oficial” (17/7/2013); 

2) que al Acto de Apertura realizado el día 5/8/2013 se presentaron: Gustavo José Arzuaga, Mariana Pereyra, Verónica Paganini, Arturo Altuna, Eliane Gronros, Sylvia María Ganzo Piriz, Cooperativa Médica de Paysandú (COMEPA), COLOTIC S.R.L. y la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto;

3) que conforme lo aconsejó la Comisión  Asesora, se realizó un llamado a mejora de ofertas y, por informe de fecha 13/9/2013, dicha Comisión -una vez ponderadas las ofertas- aconseja como más convenientes las siguientes: Dra. Sylvia Ganzo, Dr. Gustavo Arzuaga, Dra. Verónica Paganini, Dra. Eliane Gronros, Dr. Arturo Altuna, Dra. Mariana Pereyra, COLOTIC S.R.L. Cooperativa Médica de Paysandú, Institución (COMEPA) y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto. Asimismo se resuelve no adjudicar el ítem 10 por resultar las ofertas inconvenientes, no habiéndose recibido cotizaciones por el ítem 9; 
4) que con fecha 13/9/13 se confirió vista del procedimiento a los oferentes, cumpliéndose con el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran observaciones;

5) que por Resolución sin fechar del Director del Hospital Regional de Salto, y conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, se adjudica el Llamado según el siguiente detalle: Altuna  Etchechury Arturo: ítem 1, por un total anual de  $ 1:122.000 (imp. incluidos), Gronros Araujo Eliane: ítem 1, por un total anual de $ 1:122.000  (imp. incluidos), Paganini Aragón Verónica: ítem 1, por un total anual de $ 1:122.000 (imp. incluidos), Arzuaga Gustavo José: ítem 2, 3 y 14 $ 1:513.054 (imp. incluidos), Pereyra Merello Mariana: ítem 2, 4 y 3(*), Ganzo Piriz Sylvia María: ítem 2 y 14, $ 2:444.000 (imp. incluidos), COLOTIC S.R.L.: ítem 6, 7, 8 y 14, $ 1:792.350 (imp. incluidos), Institución de Asistencia Médica Colectiva (COMEPA): ítem 11 y 14,                     $ 761.857,20 (imp. incluidos),  y la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto: ítem 12, 7, 13 y 14, $ 225.630 (imp. incluidos).  El monto total adjudicado asciende a $ 12:047.341; 

6) que no se agrega información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo  establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

2) que se ha padecido error por parte de la Administración al momento de confeccionar el cuadro comparativo: cuando se adjudica el ítem 5 a favor de Pereyra Merello Mariana, se menciona el ítem 3, identificándose correctamente el nombre del mismo (“Servicio de Mamografías”); 

3) que en lo sucesivo la Administración actuante deberá dar cumplimiento al Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de fecha 22/5/58, en cuanto a remitir información contable en la que se señala Grupo y disponibilidad del mismo;

4) que la Resolución que se remite fue dictada por el Director del Centro Departamental de Salto, quien posee competencia hasta el doble del límite de la Licitación Abreviada, por lo que deberá dictarse Resolución por el Ordenador competente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto total de $ 12:047.341 (IVA incluido), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Delgada, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Téngase presente lo expuesto en los precedentes Considerandos 2) y 3);
4) Comuníquese al Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.
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